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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n á  S. M.
Se ñ o r a : El antiguo Concejo de la Mesta, digno represen

tante de nuestra ganadería , fue en sus mejores tiempos un mo
delo que han imitado las naciones estranjeras. Mas, como sue
le acontecer con las mejores instituciones , las necesidades y 
las ideas dominantes en cada época dejaron en ella su sello; y 
algunos de sus principios, tales como el privilegio , la agre
miación forzosa y la jurisdicción , no eran compatibles ni con 
el espíritu ni con la letra de la legislación actual.

Conservar todo lo bueno de la anterior institución, amol
dándola , sin desnaturalizarla , á las condiciones de lo existen
te, y consultando dentro de ellas los intereses de la ganadería 
era empresa muy digna, que la misma Asociación ha empren
dido con tanto celo como buena fortuna ; siendo muestra de 
ello el Reglamento, que por acuerdo de la misma , y con apro
bación de la Comisión permanente, ha formado y elevado á 
V. M. el Marqués de Perales, Presidente de la Asociación.

Sin necesidad do esponer á V. M. todos sus pormenores de 
organización reglamentaria , el Ministro que suscribe se ceñi
rá á observar que la Asociación toma á su cargo la conserva
ción de los caminos ganaderos, á cuyos gastos contribuirán 
todos los que de ellos disfruten, sin que en nada se grave al 
Erario.

A cargo del Presidente de la Asociación y de sus ajenies 
queda el promoveer los apeos y deslindes de dichos caminos y 
demas servidumbres pecuarias , los cuales , verificados con 
audiencia de los interesados colindantes, en la forma y con las 
garantías que establecen las leyes y reglamentos de adminis
tración pública , conservándose los necesarios , podrá formar
se de ellos por la misma Asociación un plano debidamente au
torizado de los de cada provincia De esta suerte, al paso que 
se evitarán las intrusiones que en las cañadas hace diariamente 
la agricultura , se emancipará á esta de muchas servidumbres 
inútiles que impiden los acotamientos, sin los cuales bien pue
de afirmarse que la propiedad no se halla completamente san
cionada y defendida.

La justicia y la conveniencia pública exijen ademas que ios 
caminos ganaderos, como servidumbres públicas, esten, de la 
misma manera que las carreteras y demas caminos, bajo el am
paro de la administraciou pública , y de la autoridad á quien 
por la ley corresponde la representación del Gobierno en las 
provincias. Este saludable principio, puesto en práctica por el 
Real decreto de 4 de Setiembre de 1838 , y posteriormente de
rogado por otro de 27 de Junio de 1839,'no puede menos de 
restablecerse , si bien con las modificaciones que exijen las ac
tuales leyes orgánicas de la administración. *
. Fundado en estas consideraciones el Ministro que suscribe, 

tiene la honra de someter á la Real aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1834.—SEÑORA.—A. L. R. P. de 
V. M.—Agustín Esléban Collanles.

REVE DECRETO.
En vista de lo que me ha espuesto mi Ministro do Fomento 

de conformidad con lo consultado por el Real Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio, vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento que para la organización y réjimen de la Asociación 
general de ganaderos ha presentado el Presidente de la misma 
Asociación.

Dado en Palacio á 31 de Marzo de 1854 —Está rubricado 
de la Rea! mano.—El Ministro de Fomento, Agustín Esléban 
Collanles.

REGLAMENTO
para la organización g réjimen de la Asociación general de gana

deros del Remo, aprobado por S. M. en Real decreto de
31 de Marzo de 1854.

TITULO PRIMERO.
DR LA ASOCIACION.

CAPITULO L
Del objeto de la Asociación.

Articulo 1. ° La Asociación general de ganaderos del reino, 
cuyo oríjen viene de venerable antigüedad , es el conjunto ó 
reunión de los mismos ganaderos , con el objeto de procurar 
la eonseriaeion , fomento y mejora de los ganados de todas es
pecies, y para el réjimen, protección y fomento de los inte
reses colectivos de ia ganadería.

Art 2. ° Igualmente es objeto de esta institución el conser
var y defender los derechos de los ganaderos y las servidum
bres públicas que interesan á los mismos, procurando el cum
plimiento de las leyes y reglamentos de administración pública 
dictados para la protección de la ganadería , y para su réjimen 
y orden interior, ó sea la policía pecuaria.

Art. 3. 3 lodos los ganados lanares , yeguares, vacunos, 
cabríos y de cerda forman la Cabaña española , que antes se lla
maba Cabana Real, y se hallan boy bajo la vijilancia superior 
de la administración , en virtud del interés colectivo de esta 
parle de la riqueza general.

Art. 4. ° Son ganados estantes los que se mantienen todo el 
año en un solo término municipal : translcrminantes los que 
por temporadas van á pastar á distintos términos municipales, 
pero á coila distancia , y por lo general sin salir de una provin
cia ; y trashumantes los que paitan de verano en una provincia y 
de invierno en otra.

CAPITULO II.
De los individuos de la Asociación.

Art. 5. ° Se entiende por ganadero el dueño de ganados de 
una ó varias de las especies mencionadas en el art 3 ° , cual
quiera que sea el número de cabezas que posea , y el sisteme 
estante ó trashumante de su pastoría.

Art. 6 3 Todo ganadero tiene derecho á continuar disfrutan
do de los beneficios de la Asociación general sin preferencia ni 
privilegio. Pero los ganaderos que utilicen los beneficios de la 
misma Asociación, están obligados á contribuir á los gastos de 
la misma si no bastaren á ello sus fondos ordinarios.

CAPITULO ll¡. •
De las divisiones de la Asociación.

Art. 7. ° Los ganaderos del reino para su representación 
en las Juntas generales, se considerarán distribuidos en cuatro 
cuadrillas principales. Cada una se compone de los pertenecien
tes á un departamento de sierras, y otro de tierras llanas ó 
meridionales; y cada departamento comprende las provincias 
que á continuación se espresan:

Pr ime r a  c u a d r il l a : d e So r ia  y Có r d o b a . '
Departamento de Soria. Departamento de Córdoba.

Soria. Córdoba.
Logroño. Sevilla,
Búrgos, • Cádiz.

Málaga.
Se g u n d a  c u a d r il l a : d e Cu e n c a  y  To l e d o .

Departamento de Cuenca Departamento de Toledo.

Cuenca. Toledo.
Guadañara. Ciudad-Real.
Teruel. Albacete.

Valencia.
Castellón.
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Te r c e r a  c u a d r il l a  : 
Devartament.i de Segovia.

Segovia.
Madrid.
Avila.

d e Se g o v ia  y Gr a n a d a .
Di-partaruenlo de Granada.

Granada.
A Imería.
Jaén.
Murcia.
Alicante.

Cu a r t a  c u a d r il l a : d e I e o n a - Ba d a jo z .
Departamento de León. Departamento de Badajoz.

León. Badajoz.
Falencia. Cáceres.
Valladolid. Huelva.
Zamora
Salamanca.

El Presidente señalará la cuadrilla y departamento á qtre haya 
de corresponder cada una de las provincias á que de nuevo se 
eslienda la Asociación.

Arl 8 ° Los dueños délos ganados que se apacientan por 
el verano ó todo el año en cada provincia , se consideran 
como una cuadrilla subalterna de ganaderos , para el nombra
miento de personeros que los representen en las Juntas ge
nerales.

CAPITULO IV.
Del Presiiknle, comisiones, funcionarios y dependientes de la 

Asociación.
Art. 9. ° La Asociación de ganaderos tiene un Presidente 

nombrado por el Rey, en virtud de propuesta en lerna por la 
Junta general

Arl. 10. La Asociación celebra Juntas generales ordinarias 
una vez al año , y las estraordmarias que la necesidad exija.

Art. 11. La Asociación tiene una comisión permanente en 
Madrid, v esta, otras auxiliares en las provincias.

Arl. 12 Uno de los individuos de la comisión permanente 
tiene el título y carácter de Sindico de la Asociación , siendo 
elejido por la misma.

Art. 13 Los empleados de la Asociación < dotados de sus 
fondos para el servicio central del ramo dé ganadería, son un 
Abogado Consultor, un Secretario , un Contador, un Archive
ro, un Tesorero, Oíiciales y escribientes de las oficinas, y un 
conserje-portero.

Art. 14 El Consultor, el Secretario, el Contador , el Ar
chivero , el Ttiborero, y los dos Oficiales mas antiguos de la 
Secretaria , á mas de desempeñar las obligaciones que á sus 
destinos se señalan por las ordenanzas y demas disposiciones 
del ramo de ganadería , y por este Reglamento, se reunirán 
en Junta siempre que el Presidente lo disponga, para evacuar 
los informes y demas trabajos que se les encarguen. Esta reu
nión se denomina Junta de empleados. •

Art. 13 En cada provincia hay ün Visitador principal de 
ganadería y cañadas , y otros auxiliares , y sustitutos en los 
partidos y distritos. Ademas de estos funcionarios permanen
tes envia la Presidencia Visitadoras estraordinarios de cañadas 
para los puntos y travesías que estima convenientes éri una ó 
mas provincias, y Visitadores auxiliares para la recaudación.

Arl. 16. Los empleados de la Asociación y los Visitadores 
principales los nombra la Junta general , á mavoria absoluta 
de votos secretos ; no reuniendo esta ningún candidato en el 
primer escrutinio , se repetirá la votación entre los dos que 
tengan mayor número de votos; y si todavía hubiese empate, 
decidirá la Suerte , observándose un método análogo al que se 
establecerá en el arl. 17 para la propuesta de Presidente. Cuan
do haya dé encargar la recaudaciotl de los derechos de Aso
ciación á Visitadores auxiliares, los designara el Tesorero ba
jo su responsabilidad , y serau aprobados por el Presidente. 
Este nombra y autoriza á los Visitadores estraordinarios de 
cañadas.

TITULO SEGUNDO.
DEL PRESIDENTE.

CAPITULO I.
De la elección y atrilmciones del Presidente.

Art. 17 La citación para proponer Presidente se hará con 
un dia de anticipación. En la elección volarán solo los vocales 
de la Junta general que se hallen admitidos ai tiempo de ha
cerse el anuncio. La votación se hará por escrutinio secreto, 
designando simuUáueamenle cada vocal tres candidatos. Si en 
el primer escrutinio no resultaren tres con moyoria absoluta 
de votos, se repetirá la votación entre los que tengan mayor 

número, tomando dos por cada uno de los que falten paracom- 
plétár los tres que han de proponerse : en caso de que haya olro 
Ó mas candidatos con tantos votos como el número mas bajo, 
la suerte decidirá cuál ha de entrar á completar el número do
ble para el segundo escrutinio. Lo mismo se verificará cuando 
resultare empate para alguno ó algunos lugares de la terna.

Art 18. Son atribuciones del Presidente:
1 a Convocar la Junta general ordinaria para el dia y lugar 

señalados , y las estraordinarias que juzgue necesarias, ó cuan
do asi lo prevenga el Gobierno.

2 a Convocar y presidir con voto las Juntas generales de 
la Asociación , la de Apartados, y la Coñiision permanente, que 
no pueden reunirse sin su asistencia , ó la de la persona en 
quien delegare sus facultades, ó que, en su caso , designe el 
Gobierno.

3 a Ejecutar los acuerdos que la Junta general y la comi
sión permanente adopten con arreglo á sus atribuciones.

4 .a Recibir y firmar la correspondencia de una y otra 
corporación.

5 .a Hacer efectiva la cobranza de los fondos que corres- 
poñdcn á la Asociacioñ , y disponer su inversión , espidiendo 
los libramientos necesarios, lodo coh arreglo á los presupues
tos aprobados.

6 .a Residenciar é inspeccionar á los ganaderos y á los em
pleados en todas las dependencias del ramo, y correjir las fal
tas que comelieren.

7 .a Nombrar interinamente todos los empleados y depen
dientes do la Asociación , dando cuenta de las vacantes a la 
Jimia general para la elección en propiedad.

8 . ° Pedir los inf<>rmes que estime oportunos á la Comisión 
permanente , á las auxiliares de las provincias y á los emplea
dos y dependientes de la Asociación.

9 .a Promover el apeo de los pastos públicos del reino, pro- 
curándo se ejecute con claridad ; y hacer que las oficinas do 
la Asociación faciliten las noticias y datos necesarios para las 
visitas de las servidumbres pecuarias , reposición de los daños 
y usurpaciones causados , y corrección de los escesos cometi
dos. Del reconocimiento y declaración de estas mismas servi
dumbres deben remitírsele relaciones anuales

10 . Resolver por parte de la Asociación las dudas que ocur
ran sobre las operaciones á qeé se refiere el artículo anterior, 
de acuerdo con la Junta general, ó por sí solo, oyendo á la 
comisión permanente.

Art. 19. Cuando lo considere conveniente, y cuando asi 
lo acuerden las Juntas generales, nombra Visitadores de ca
ñadas, á los que da las instrucciones oportunas.

Art 20. Corresponde á la administración pública, por el 
Mihisterio de Fomento , la suprema inspección y jurisdicción 
sobre las cañadas Reales, cordeles y caminos pastoriles, con 
sus descansaderos, abrevaderos y demas servidumbres públicas 
de la ganadería , á cuya conservación y libre uso atiende como 
á^ los demas caminos públicos y servidumbres generales del 
Estado, con arreglo á las leyes orgánicas de la administración 
y á los reglamenlos generales de los mismos, y á la organiza
ción especial con que se ordena el ramo en el presente.

Art. ¿1, El Presidente de la Asociación , corno delegado del 
Gobierno , vijúa y reclama lo conveniente á fin de que las es- 
presadas cañadas y servidumbres á ellas anejas se conserveit li
bres y espédilas , á fin de que á los ganaderos á su paso por 
las mismas no se les exijan cantidades indebidas, ni se les in
fiera ningún agravio , y para que se cumplan y ejecuten las 
leyes y reglamentos que conciernen á la ganadería.

Arl. 22. Para cohseguir estos objetos, y llenar las demas 
atribucioties dé su comisión , se dirija al Gobierno de S. M., 
á los Gobernadores de las provincias y á las demas autoridades 
para que le presten la cooperación necesaria

Arl. 23. Soii obligaciones del Presidente:
l a Procurar el fomento de la ganadería del reino, toman

do al efecto Ia6 disposiciones convenientes, y elevando , en su 
caso, al Gobierno las propuestas correspondientes, ó hacién
dolas á las Juntas generales del ramo ,• ó á quien considere 
oportuno

- a Cuidar del cumplimiento y ejecución de cuanto se halla 
dispuesto para la protección y fomento de la ganadería , en leyes. 
Reales órdenes y disposiciones superiores.

3.3 Ejercer todas las atribuciones que las mismas le señalan 
como Jefe superior del ramo.

Art. 21. En casos urjentes , de acuerdo con la Comisión 
permanente, el Presidente dispondrá se promuevan ó continúen
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_ 3, 
loi lítijiós que coéienga para la defensa de los derechos 6 in- ’ 
tvréses comunes de la Asociáeion , nombrando los ajenies nro- 
euradores que en ellos hayan de intervenir, y otorgándoles los 
poderes en orma todo 8UI pcrjuic¡0 de lo que°acuerde |a 
Junta general a la que se dura cuenta en su primera reunión.

Art 2o tara los casos de enfermedad , ausencia ü otro le- 
jrtnno m.pedmrento , delega el Presidente sus facultades en el 
vocal mas antiguo de la Comisión permanente.

TITULO TERCERO.
DE LAS JUNTAS GENERALES.

CAPITULO I.
a r Ofi V6 reUm°n de luS Juntus gwerales.
Alt 2b. La Junta general de ganaderos se reune todos los 

anos en h capital del reino el dia 25 de Abril , v celebra las se
siones que son necesarias para el despacho de los negocios que 
ocurran. ° 1

Art. 27. Cuando el Gobierno disponga, ó cuando el Pre
sidente, de acuerdo con la Comisión permanente, lo considere 
necesario , se reunirá la Junta general eslraordinaria el dia que al 
electo se señale. 1

Art 
menos

Art
1. =
2. ° 
3°

CAPITULO II
l)e los vocales ó asistentes a las juntas generales.

La Junta general de la Asociación consta 
de 40 vocales.
29. Componen la Junta general: 

El presidente de la Asociación

personeros por indemmzaeion de gestos de 71 v " ” S“S
le corte 30 rs. por cada di, que ocupen en el d„™ l  e "
enccrgo , regulándose los días de ida , ,ue ta a| r^'’ í 
ocho leguas, según la distancia que hay» dTdñ la co^ " “ 
sidencia del personero i ¿i. ■ c r l e a  l a r e *

en indemnización de ios pnrluieio, m / 1 h.As"™=i"".

:s es. M
.......

e s -; «™‘ ex
Art 40 Snn ' re"’Pecl|va comisión auxiliar

á lo 3 a

4a

r6'‘i™1*» « -I'» i.np«l™enl0 r™..

Los vocales de lá Comisión permanente.
Los personeros de las cuadrillas provinciales de gana

deros, nombrándose uno al menos por cada provincia.
4 .a Un vocal mas por cada una de aquellas provincias en 

que veranean ganados trashumantes , y que se consideran ne
cesarios para completar los cuarvnta.

5 ° Emalmente los demas ganaderos que quieran asistir co
mo vocales voluntarios, con tal que tengan los requisitos de 
ordenanza , que se espresarán mas adelante.

AH 30 El Abogado Consultor , el Secretario , el Contador 
c! Archivero y el lesorero asistirán á las Juntas generales con 
Voz y sin voto. 0

cal necesario.

Art. 31 Los ganaderos que se hallen constituidos en algún 
o cargo público del servicio de la Real persona, ó del 

litado , que les impida asistir por si á las Juntas generales, pue
den enviar apoderados á que se enteren de cuanto ocurra y 
espongan lo que conceptúen conveniente. ’ 1

Art 32. Todos los vocales de las Juntas generales, así ne
cesarios como voluntarios , tienen igual voz y voto, sin que en
tre ellos haya ninguna diferencia.
, Art 33 Los vocales de las Judias generales tomarán asiento 

sin prelcrehcia , a fescepcibh de uno de cada cuadrilla principal 
designado por el Presidente , los cuales ocuparán los asientos 
inmediatos ajos lados dé este , á saber: el de Soria á la dere

d’ el a la izquierda, el de Segovia en seguida del
primero y el de León al lado del segundo. Los individuos de la 
Lornision permanente se sentarán al costado derecho de la Pre
sidencia : el Secretario y el Contador ocuparan sus asientos al 
costado derecho de la mesa , y los demas empleados al 
lado izquierdo. cos-

Art. 34. Los ganaderos que se presenten después de tres 
días de hallarse reunida la Junta general, solo tendrán voz 
Voto en ella. y no

CAPITULO III.
De las cualidades que han de teher los ganaderos para concurrir 

, á las Juntas generales.
Art 35. Para ser elegido vocal necesario ó asistir como vo

luntario á las Juntas generales, se necesita ser dueño con un 
ano de anticipación , de 150 cabezas de ganado lanar ó cabrío 
o de 2o de vacuno , ó de 18 de caballar , ó de 75 de cerda • H 
cual ha de resultar dé los datos estadísticos que se hallen en’las 
oficinas de la Asociación , y en su defecto lo han de justificar los 
interesados con certilicacmn del alcalde del pueblo donde ten
gan empadronados los ganados, ó en cuyo término pasten «n 
verano. r

Art. 36.
rechos de la

Art. 37.

Ademas han de estar solventes en el pago de los de- 
Asociaciou.

CAPITULO IV.
De la elección de los vocales necesarios.
Los personeros vocales necesarios y sus suplentes 

serán nombrados por las «omisiones auxiliares de ganaderos dé 
las respectivas proviueias, á las que podrán agregarse el uú-

CAPITULO V.
De la admisión de los vocales en las Juntas 

tiran sus 1 residentes oportunamente , dispondrá m.» =
J q'u0: -o -

daArr43 dVll|°S 3 105 8VnUer«"e5CO,nP' '"e"le' í'8" 
de ■«s aeíTs "

comismn de cuatro individuos nombrados ’< a unarill, princu.!, I, que co„ a:¡s“.: i' l S¿, 
formara ed a siguiente sesión • v =; Consultor in-

Art. 42.

CAPÍTULO VI.
De la celebración de las sesiones. ■

t, rf»ll46 ■ Lu^0 ^mitidM 40 voc«l8S, el Prps¡a,„
A l47raC,"|p,U,da I- Junta g’e„e^ S,dCn-

id Ll 1 residente abrirá las sesiones de la Li t
ral con la lectura de una memoria, en que dé cuenta í" 
do en que se halle la ganadería del reino x d. é. , Tla~ 
hecho des.le las Juntas anteriores para su conservé i 
mentó , y en el cumplimiento de las leyes v re-I l(I>" t°n y 
llevar a efecto los acuerdos de la misma Lm / * y pa r a

Art. 48. Todos los dias de Jun anlen°r-
pozarse la sesión, se celebrara misa en es ’ ante!i d« em
Juntas por un eclesiástico que designe I praL,ir,lü de ,a Sala de

Art. 49. Los vocales de la Jm^ 1
halle constituida, prestarán ¡nr- . ,í5ueral* lue8° que esta se 
le de desempeñar bien su encaT '"V, dd 
brar para los oficios y cargos dé' h i" ’ " n°m”
que se consideren mas aptas. Asociación a las personas
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Art. 50. Conslitaida la Junta general, se procederá al nom
bramiento de 16 individuos, que tomaran el nombre de Apar
tados, y el de cuatro Contadores, según de antiguo se practica. 
Para hacer esta elección se dividirán las cuatro cuadrillas prin
cipales, y cada una nombrara cuatro Apartados y un Contador. 
Las cuadrillas asi divididas serán presididas; la de bona por el 
Presidente de la Asociación , y las otras tres por los tres in
dividuos de las mismas que asistan á la Presidencia. ,

Art. 51. Los 16 Apartados compondrán la Comisión gene
ral para informar sobre todos los negocios que se remitan por 
la Junta general, sin perjuicio de que esta nombre Comisiones 
especiales para asuntos determinados- , ,

Las Comisiones especiales serán nombradas por el mismo mé
todo que los Apartados. ,

Art. 52 Constituida la Junta general , se leerá para su apro
bación el acta del dia anterior. En las sesiones se dara cuenta 
en primer lug^r de las órdenes y comunicaciones del Gomenm 
de la Presidencia. En seguida se despacharan los dictámenes de 
las comisiones, los demás negocios que ocurran las proposi
ciones de los voedes, y por último, las solicitudes e instan
cias que se dirijan a la Junta general. , . ,

Art 53 Dada cuenta de un negocio, se abnra discusión 
sobre él , hablando alternativamente y por su orden los vocales 
que pidan la palabra en pro y en contra. . ,

Cuando la Junta considere un negocio grave, se diferirá su 
discusión por 24 horas, quedando el espediente en la secreta..a 
para que iodos los vocales puedan enterarse de su resultado.

Art 54. La Junta acordará cuándo el asunto esta suhcien 
tomento discutido , y so procederá á la velación, levantándose 
los que aprueben, y quedándose sentados los que reprueben.

Siempre que lo disponga el Presidente, ó lo pidan tres vocales, 
será la votación nominal , volando cada vocal desde su asiento.

Art. 55. Todo vocal de la Junta general puede salvar su 
voto, cuando no sea conforme al de la mayoría , y presentarlo 
por escrito en la siguiente sesión : estos votos quedaran unidos 
al acta , sin que pueda abrirse sobre ellos nueva discusión.

1 ISe continuara.\
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, 

Núm. 225.
Circular núm. 69. e

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos , Guardia civi. 
V empleados de vigilancia en esta provincia, procuraran la 
captura de NicoUsSarto y Alconchel, cu y as senas se espresan 
á continuación, y caso de conseguirla lo remitirán con toda se- 
ouridad á dispo^cíon del Sr. Juez de primera instanciade 1 
partido de Belchite que lo reclama. Zaragoza -7 de Marzo de 
1855 — Manuel de Pessino

Neñ.iS de Nicolás Safio y Alconchel.
De unos 18 años de edad, soltero, de estatura regular, co

lor bajo, barbilampiño, bien formado, pelo negro, a go peco 
toso: viste a'pargaas á estilo del pnis, pedujos de lana y^ cal
cillas de estambre, calzones de es-amé negro nuevos, chaqu 
ta de lo mismo, chaleco de atgodun y estambre colo oscuro, 
faja morada nueva y pañuelo en h cabeza.

Núm. 225 e .
D. Manuel de Pessind, Gobernador de esta provincia 

lingo saber: que habiendo pasado á informe del L-geme- 
ro do minas del distrito el espediente de registro de la mi
na de plomo denominada San Antonio, tita en e punto 
San G ispin , té mino muñí ipd' de Carenas, incoaao por 
D Amo ¡o Aicoy., con fe.h, de boy me uuuncm d>ch. Io- 
L ico ..le de e :. Cupiml el die 22 del =c.u=), z 
entre otras operaciones la posesión de la referida mina.Lo que hLLpue.,0 pLblicmpm medio de e..= zdic o 
para conoHmrenr.o de los interesados. Zaragoza 2U de Mar 
zo de 1855.=Maoüeb de Pessino.

Núm. 2'27.
D. "Nicolás María Palacios, Juez de primera instan

cia de la ciudad )■ partido de Borja ,
Por el presente cita, ¡lama y emplaza por primero } u- 

tirtlO edicto á cuantos pretendan tener de-echo a ¿
nía eclesiástica f-miliar fondada por Moten Miguel » 1 
neficiado que fué de la Iglesia parroqutal de San 1 ub o o. 
)a ciudad de Zaragoza y coadjutor de la vida de Ah  z o , y 
á los bienes que la pertenecen, bajo a invocado» de 
luis Rey de Francia, para que en el té-míno de treinta 
dias á contar desde el de hoy comparezcan en este 
á alegar y justificarlo que á su derecho convenga, pues h 
do dicho término sin hacerlo les parará el 
ya lugar, oner asi lo tengo mandado en auto de hoy e 
espediente a instancia de Doña María Josefa 1 erez viuua 
de D. Manuel Grávalos vecina de la ciudad de Zarag

«obre abiodícacmn de dicho* bienes. Dado en Borja á 20 
de Marzo de 1855-Nicolás María Palacms^De so orden,
Severo de Lizarraga.

D. Timoteo Giménez
Mnn. 228. ,

Palacio. Juez de primera instancia del
Distrito de 3an Pablo de Zaragoza.
Hago saber: que para pago de cierto crédito se vende 

en subasta pública la finca siguiente:
Una casa sita en el arrabal del pueblo de Utcbo, linda 

con la de Fidel Fuerte*, solar de Silvesua Galludo y escor-
redero, tasada en 2008 rs. vn.

Para tu ruínate se ha señalado el dia once de Abril pro
de este Juzgado, salón de Santa En- 

|g hora de la< diez de la mañana
ximo en la Audiencia
gracia cala núm. 5 y á - 
en adelan.e.Zn.^ozaíi de Marzo de 185» = Dr. T rmoleo 
Giménez Palacio. -Por tu mandad». Licenciado Camilo I orres.

Núm 229
Juan Asensio Pascual, natural y vecino de Ejnlve, cuyas 

señas a continuación se espresan,- procesado y preso en estas 
cárceles, se fugó de ellas en la noche del día 11 de Di
ciembre del año último, dirigiéndose por dicho pueblo de 
Foz-Calanda, y de allí á Zaragoza, en cuya ciudad perma
neció cerca de un mes hasta que salió para Alcamz, donde 
fué capturado, habiendo sido restituido á dichas cárceles en 
24 de Feb.ero próximo pasado. Al ser conducido en eü 
transito y Juzgado de Cartel lote, le ocupo este 47 duros na
poleones que dicho, Pascual declaró haber ganado al juego. 
Lo como dicho dinero que se halla reembargado por este 
Juzgado pudiera acaso ser mal adquirido, se da a conocimten- 
.0 «I público para que si alguna pessona hubrese s.do per
judicada en ,u. interese, por dicho Pascual en so corteña, 
acuda á deducir su derecho deis Cada cantidad con )0.»6- 
cacion en este Juzgado dentto de t.etn.a dtas precisos des
de la inserción de este anuncio en el Boletín nhctal.

* J«.r» Edad 32 año, e»,atu
ra baja oíos pardo,, cara abultada, color moreno, barba cer
rad. Traga chaqueta de estameña negra., chaleco de ma- 
bon'rayado, ca.zío negro, camisa de henzo, calcillas blanca,, 
" de rosa á la cabeza v manta de media lana. Aliaga 
20 Mareea855.=S.turnino Campo, y Urg=lles.=Pedto Bene-
■oúo-, escribano. 0F](,1AL

NAVEGACION POR EL CANAL IMPERIAL
Esta Empresa ha dispuesto establecer desde e dra do, do 

Al rll nrA.. no, un coche dilignnera desdo el Bocal = larazona. 
e ombmaciün con el Barco ordinario; cuyo semc.o se pro- 
"BC mantener subsistente hasta que írno su arnendo de na-
Leion y asunúmo la equidad en los preems. , .
E ,i.ge desde esl» ciudad á la de i nrazona y nee-ver» se 

ha á dentro del dia, á cuyo fin se convmaran as horas de sah- 
de ambos puntos, «mciliando en lo pos.ble U comod.dad 

de los vi»geros con el buen servicio.
Para gozar los viageros de ios preems establecido, en e.U 

b deberán ir precisamente al punto que morquen sus 
h Úé s , si aluu.ro por induposicion, convemenca u otra cau- 
, eu-rmina quedarse en algún Ciro punto del trans. o sa- 
tisfírá su pasage á tenor de la tarifa estableada en =1 Barco

- "u",'billetes de este servicio re despacharán en Zaragoza en 
la Admimslracion de esta Empresa y en Tarazón» en el pa
radar de D Bautista Ladrix . . .

Los c.rruages saldrán' de ambas Admm.stsacrones en la for
ma siguiente. 
DE ZARAGOZA. de tarazona.

—x Martes)
=1as4de1sn>=6m. Jueves. V ábs 3 de lamina.

Dedos desde Zaragoza á Cascante y Tarazón» y vice-versa 
á doce reales «ellon cada asiento. (]Pfna_

Todt i-'o que esteda de una arroba, pagara a razón decua
{ L ‘Lllt n á t -cercion de efe.clos ve luminosos que no 
podrán' ^r ediuiUdcs en el cerrusge. Z=r»6eza 25 de Marzo 

Drreaor, q-e asiste diaria-
hs rep'resentaeiones del religioso espectáculo dividido 

en 7 cuadros,
L\ PASION DE JEStS,

ha puesto en el caso á 1= empresa de ofrecerlo en las tardes 
del Macóles 28 v Jueves 29, ademas de las funcrones de 
noche.-A las 2 í y á lus mismos P'”108;

ZARAGOZA : IMPRENTA NACIONAL.
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